
fE
ry,

v

BUIN,

DECRETO ALC. NO
qe

/ VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y

1.- Apruébese el nombramiento a contrata de los s¡gu¡entes funcionar¡os, depend¡entes

de Alcaldía:

a) Don MARCELO ANDRES ESPINA GONZALEZ, Cédula Nacional de Ident¡dad
No , que efectúe funciones Administrativas en Alcaldía, as¡milado al

Grado 120 de la Planta Ad m in¡strat¡vos.

b) Don BASTIAN MATIAS LOPEZ PEREZ, Cédula Nacional de ldent¡dad
N , Contador General, para efectúe labores técnico - adm¡nistrativas
en Alcaldía, as¡milado al Grado 90 de la Planta Técnicos.

2.- Dichos nombramientos se efectúan a contar del 01 de Enero de 2021 hasta
el 30 de Jun¡o de 2021, ambas fechas inclusive, o antes de esa fecha s¡ no fueran

necesarios sus servicios.

3.- Se deja establec¡do que los funcionar¡os cuentan con reg¡stro en la Contraloría

General de la República.

4.- Por impostergables razones de buen servicio, Ios func¡onarios asumirán en sus

funciones a contar de la fecha señalada en el Punto No 2, sin esperar la total tramitación

del presente Decreto.

5.- guese a los funcionarios señalados la remunerac¡ón correspond iente, e impútese

el gasto btítulo 21, "Gastos en Personal"

v

DI

Recursos Humanos

RETARId
c/vvs/VFG/

, COMU

\
SE GI ESE Y ARCHIVESE.

LOBOSEL ARA

G ONIMO MABTINI GORMAZ
[4UNTCTPAL
at'ds.

EC

G¡4

-Co ratoría General de la República

ALcf.

*

- Secretaría Mun¡c¡pal
- Recursos Humanos

M\,
ALCA E

63 letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de Mun¡c¡palidades y sus
modificac¡ones; lo dispuesto en la Ley No 19.280 de 1993, que modifica la Ley No 18.695 y
establece normas sobre Planta del Personal de Munic¡pal¡dades, lo d¡spuesto en la Ley
No 18.883, Estatuto Admin¡strativo para Funcionar¡os Municipales.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2057 del 07 de Octubre de 2020, que aprueba el nombramiento a

contrata de los funcionarios, depend¡entes de Alcaldía, a contar del 01 de Octubre hasta el 31 de

D¡ciembre de 2020, ambas fechas inclusive:

a) Don Marcelo Andrés Espina González, asimilado al Grado 12'de la Planta Administrat¡vos;

b) Don Bast¡án Matías López Pérez, asimilado al Grado 9o de la Planta Técnicos.

2,- Que es necesar¡o nombrar a los funcionarios individualizados, para que efectúen labores

depend¡entes de Alcaldía.

3.- Que con el nombramiento contenido en este decreto, no se excede del cuarenta por c¡ento

del gasto de remuneraciones de la Planta Mun¡cipal.

4.- El Memo No 153 (31/1212020), enviado por el señor Alcalde, mediante el cual instruye

los nombramientos a contrata de los funcionarios dependientes de Alcaldía, a contar del 01 de

Enero de 2021.
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